
LISTADO POSTULANTES EXCLUÍDOS:

1.-  Claudia  Patricia  Utrero:  No  reúne  requisito  establecido  en  el  art.  2°  Inc  II)  de  la  Res. 
673/2017-STJ que dice: "...Tener una experiencia profesional de la menos tres (03) años...".  La 
fecha de expedición del título es 10-5-2016.

2.-  Samanta Maida:  No reúne requisito  del  Art.  2,  Inc V de  la  Res.  673/2017-STJ  que  dice: 
"...Acreditar experiencia en la elaboración de sumario y/o manejo de jurisprudencia..." en tanto no 
acompañó la documentación que acredite la misma.


